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-'::a::t-UBLJCA DE NICARAGUA AMERICA CEN1RAL 

LAG A CE-TA 
,. DIARIO OFICIAL 

Talleres Naclonalu. 

ARO L Managua, D. N., Miércoles 6 de Marzo de 1946 N9 50 
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devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de '.Gastos vigente. 

Comuníquese.-: Casa Presidencial.-Ma-
nagua, D.N .. 27 de Febrero de 1946.-A. 

609 SO MOZA. -El Secretario de Estado en el 
610 Despacho de Hacienda y Crédito Público, g:g J. R. Sevilla. 

N9 248 
El Presidente de la República, 

AORICUL TURA V TRABAJO 
Escritura y Estatutos de la •Coopf'rativa­

de Empleados de Comunicacione;• . . • • 
Movimiento de Negociaciones Cafeteras. • • 

611 . Acuerda: 
618 Nombrar a la Srta. Sofía Montiel G., Me-

TRIBUNAL oe CUENTAS 

finiquitos • 
canografista de la Asesoria del Ministerio. 

619 de Hacienda y C. P., en lugar del Sr. Sal-
vador Velásquez R. . SfCCION JUDICIAL 

Remates . • • • . • , • • 
Marcas 1t'e fábrica • • • • ._ • 
Denuncio de Mina , • • 
Terrenos• Municipales . • 
Nolificaclón . • • • • 
Declaratoria de Herederos 

. 
• 
• 
• . 
• 
• 
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• La nombrada seftorita Montiel G., tomará: 
621 posesión de su cargo ante la autoridad co­
g~~ rrespondiente y devengará el sueldo men-
624 sual que le asigne el Presupuesto de Gastos 
624 vigente, a partir del 19 del mes en curso. 
624 - Comuniquese - Casa Presidencial.-Mana­----------~----- gua, D. N., 5 de Febrero de 1946.-A. so. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

• N9 235-A. 
El Presidente de la República, · 

Acuerda: 
Nombrar al seflor Francisco Rosales C., 

Comprador y Auxiliar de la Pagaduría Ge­
neral de Fomento y Obras Públicas, en lu­
gar del señor José Guerrero U., a quien se 
le. rinden las gracias por sus servicios pres . 
tados; El nombrado señor Rosales, deven· 
gará el sueldo mensual asignado· en el Pre­
supuesto General de Gastos vigente: rin­
diendo ~demás la - fianza correspondiente. 
El presente Acuerdo surtirá sus efectos a 
partir de hoy :>rimero de Marzo del afio co­
rriente. 

Comunfquese.,..-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D N., 19 de Marzo de 1946. -A. SO­
MOZA. -- El Secretario de Estado Encarga­
do del Despacho de Fomento y Obras Pú· 
blicas, J. R. Sevilla. 

N9 280 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al seflor Antero Amaya L., Ins­

pector de Zafra adscrito a la Dirección de 
Ingresos, a partir del 18 de Febrero en cur­
so. El nombrado tomará posesión de su 

. cargo ante la autoridad correspondiente y 

MOZA.-El Secretario de de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

N9 247 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Julio Serp'1, Inspectol" 

al servicio de la Secretaria de Hacienda, pa·· 
ra que controle en el D~partamento de Ri­
vas, las existencias, distribución, precio1t:dec 
venta y peso del azúcar que se destine al· 
consumo d~ aquel Departamento, asigoflán­
dole el sueldo mensual.,de C$ 200.QO, los:qua 
se le pélgarán con Imputación al Titulo VI 
Capítulo XII del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
en la Jefatura Politica del Departamento de 
Rivas, y deberá rendir informes al Jefe Vo­
litico de esa, con traslación a este Ministe­
rio de cualquier anomalfa que observe en el 
desempefio de su cargo. 

Comuniquese -Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., 5 de Febrero de 1946. A. so. 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des~ 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9· 251 1 
El fresidente de la República, 

Acuerda: · 
Nombrar al sefior Arles Scilfs, Mensajero 

de la III Sección de la Dirección de lngr~~ 
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sos, a partir del 6 de Febrero en curso, en 
Jugar del sefíor Al~andro Lanzas que pasó a 
otro puesto. • 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente y deven­
gara el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese. --Casa Presidencial.--Mana­
gua, D. N., 8 de Febrero de 1946.---A. 80-
MOZA.--El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. Ramón Sevilla. 

N9 252 
El Presidente de la República, . 

Acuerda: 
Nombrar al señor Rafael Rodriguez, En­

cargado de la Vigilancia de la Administra­
ción de Rentas de Managua; con el sueldo 
mensual de Cien Córdobas (100.oo), los que 
se le pagarán de ''Remanentes de la Admi­
nistración Pública 1945-1946". 

Comunfquese:--Casa Presidencial.· -Mana· 
gua, D. N., 8 de Febrero de 1946.--A. 80-
MOZA.--El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 253 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Luis J. Schmit, Auxi­

liar de Contabilidad de la Administración 
de Rentas del Departamento de Zelaya, en 
lugar de la Srta. Dominga Miranda, que 
renunció. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig­
ne el Presupuesto de Gastos vigente .. 

Comunfquese. - Casa Presidencial -Ma­
nagua, D. N., 9 de Febrero de 1946-A. 
SOMOZA- El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito 'Público, J. 
R. Sevilla. ' 

N9250 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Heriberto Martinez, 

Agente Fiscal de San Dionisio, en el Depar­
tamento de Matagalpa, en lugar del señoi' 
Gilberto Toruño. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
previa rendición de la fianza de Ley a fa· 
vor del Fisco y devengará el sueldo mensual 
que le señale el Presupuesto General de Gas­
tos vigente. 

Comunfquese- ~asa'Presidencial.-Mana­
gua, D.N., 8 de Febrero de 1946.-A. 80-
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9284 
El Preeidente de la República, 

Acuerda: 
Transferir al sefior Concepción Berríos 

Espinosa, del Departamento de Jinotega, 
con el cargo que desempefia actualmente en 
el Departamento de Madriz, como Inspec­
tor al Servicio del Ministerio de Hacienda.­
para el control de las existencias, distribu· 
ci6n, precios de venta y peso del azúcar 
que se destine al Departamento de Jinote­
ga para su consumo. 

Comunfquese-Casa Presidencial.-Mana­
gua, D.N., 19 de Marzo de 1946.---A. SO­
M'OZA.--El Secretario dP Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra­
món Sevilla. 

N9 281 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Dejar sin ningún efecto el Acuerdo N9 

276 de fecha 20 del corriente mes, en el 
que se nombra al sefi.or Trinidad Vareta 
Cerrato, Agente Fiscal de Somotillo, De· 
partamento de Chinandega. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 28 de Febrero de 1946.-A. 
SOMOZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R11món Sevilla. 

N9 266 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder u·n mes de permiso con goce de 

sueldo, a partir de esta fecha, al Sr. Manuel 
Sandino Sequeira, Oficial Notificador. Me­
canógrafo y Archivero de la Junt11 de Infor­
mación y Detalle del Departamento de Gra· 
nadL • 

Comunfquese-Casa Presidencial-· Mana­
gua, D. N., 18 de Febrero de 1946.-A. SO· 
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra­
món Sevilla. 

N9 279 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder un mes de permiso, con goce de 

sueldo, por motivo de encontrarse mal de 
salud, a partir del 19 de Marzo, a la señorita 
Sara Sediles: 19 Auxiliar del Tenedor de 
Libros de la Administración de Rentas de 
esta ciudad, dejanrlo en su lugar y bajo su 
propia responsabilidad, a la sefiora Graciela 
de Delgado; 19 Mecanografista de esa ofi­
cina. 

Comuniquese.- Casa Presidencial-Ma· 
nagua, D. N., 26 de Febrero de 1946.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Publico, 
J. Ramón Sevilla. 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 1610 nombre de cCooperatlva de Emplearioa 
de Comunlcaclone1, S. A.~.-Segunda: (Do· 

Testimonio Número Ocho.- Cooperativa micilio):-El domicilio y asiento principal de Empleadas de Correos, Telégrafos, 7eléfo de loa negocios · de la Sociedad 1erá la nos, Sociedad AmJnima de Consumo y Aho· ciudad de Managua, Dl1trlto Nacional· y rro.-En la ciudad de Managua, Dlatrlto podrá e1tablecer Sucureale1 o Agencia~ en Nacional, a laa cinco de la tarde del dla cuale1qulera otraa partea de la República, veintiuno de Enero de mil noveclentoa aiempte que ad lo disponga la Junta DI· cuarenta y tres, ante -mí, Juan Gregario rectlva, de acuerdo con laa conveniencias Morales, Abogado y Notarlo Público de o lntere1e1 de la Socledad.-Tercera: (Oó· eate domicilio y residencia, y ante los tes je/o de la Sociedad): -El fin primordial de tlgoa Idóneos que doy fé son de mi cono· la 1ocledad 1erá el de aumlnl1trar a loa cimiento personal y al final nominaré, com· asociados 101 articulo• de con1umo para parecen: el sell.or Capitán don Jo1é Dolorra ello1 Y 101 mlembro1 de 1u familia, cuya Garcla Martlntz, Capitán de la Guardia Na subal1tencla dependa de loa mismo• a un clona! de Nicaragua, casado, mi ltar en actual precio más baj J que el corriente de' plaza servicio; don B~njlmín Joaé Guerra Lupone aaí como fomentar y e11lmular el ahorr~ Capitán de la Guardia Nacional de N1ca: entre 1u1 a1aclado1. Ninguna Idea de ex· ragua, 1ervlclo e1peclal de Comunlcaclonea plotac16n guiará 1u1 actos, y su acción casado, militar en actual servicio; Tenlent~' será meramente defensiva en el 1entldo de Abr-aham Zarata Perelra, casado, militar 1alvar a los 1oclo• de laa ganancias exa· en aervlclo actual; don Juato Lorenzo Cas- geradaa de al~uno1 lntermedlarlo1, y de tillo, catado, Tened.Jr de Ubro•; don César su falta de prevl1lón y e1pírltu ahorrativo. , Vljll, casado, Oficlnl1ta; Teniente don Ger- En consecuencia, ae dedicará y realizará mán Sáncbez, caeado, militar en actual ser la1 operaciones 1lgulentes: a)-La compra vicie; TenletJte don ~anuel Vega Galle- Y venta directa o Indirecta de 101 articulo1 gos, cuado, mllltar en servicie; Subte de co_n1umo que necealten los 1orloa y 1ua nlente1: don Gabriel Alvarado, caeado, mi· familiares; b)-Habllltar a fabricantes y litar en actual 1e1vlclo; don Elberto Vau· ha~ta 
1
fabricar ella ml1ma 101 menclonado1 gh1m, casado, militar e11 set vicio; don arttcu os o producto•; e )-La celebracl6n Carlo1 Agulrre López, cando, militar en de contratos con comerciantes o produc· actual 1ervlclr; don J ullo Hermlda, caaado, to!ª' para s~mlnl1tro, en condiciones ven· militar en actual 1ervlclo; don Adolfo Tra· t~101aa, de V!Veree de buena calidad, com· fta, caaado, militar en actual aervldo· don bu1tlblea, medlclnae y toda clase de 1ervl· Je1ú1 Hc.way, 1oltero, militar en •er~lclo; clo1 de artículos para el Almacén de la don Alberto Padilla, soltero, mll-tar en Cooperativa, comenzando con loa articulo• .actual 1ervlck; don Gustavo Berrios, ca- que 1e refieran a las oece1ldades de loa eado, militar en actual 1ervlclo; Teol1mte a1oclado1; d) -Lll. producción y dlalrlbuclón don Alfon10 Valerlo Brenes, soltero, mili· por .•u propia cuenta, de loa ml1mo1 artí· tar en actual 1erviclc; don Eugenio Me1· culos para el con1umo de los aoclo1 y 1us tayer. viudo, e fiel nis ta; y don Car loa Adán familiares, pudiendo eatablecer 1u1 tiendas E1plnc.aa· Rolba casado, militar en aervl· corre1pondlente1; e)-EI arrendamiento o clo; loa dieciocho compareclente1 ion ma• coo1truccl6n de locales para 1u1 oficlnaa yorea de veinticinco ¡;fio1 de edad, de e1te Y almacene•; f)-Rtpreaentar a sus a1ocla· domicilio, quienes ion de mi ·conocimiento dos en lo que concierne ·a 1us intere1e1 penonal, de lo que doy fé, aaí como de comunes, con ampllo1 podt!res para hacer que, a ml juicio, tienen plena y perfecta geatlone1 anre las autorldade1 comune1, capacidad legal para contratar y obllgarae, admlnlatratlva1 o )udlclale1; g)-Reallzar eapeclalmente para t j=icutar este acto, y cualquier negocladon reclamada por laa de que procediendo ·r.dda uno de ellos poi ntce1ldade1 de loa 1cclo1; b)-E1tlmular el aí, otorgar: que ion empte.do1 del G J· ahorro entre los aaoclado1 y 1u1 familia· blerno de Nicaragua en el ramo de Comu· re1, en la forma en que se especifica má1 nlcacfone1, y que por la pre1eate e1crlturí' adelante en e1ta e1crltura y rn 101 E1ta­públlca convienen en organizar ur.a Socie· tutoa; 1)-Todas las operaclone1 que cons· dad Cooperativa Anónima, de conformidad tltuyan el fin 1oclal 1e podrán realizar con con el Código de Comercio vigente, y al extrall.oa, o con fines de propaganda, para efecto, por el preaente ln1trumento públl· aumentar los 1oclos. La re1ponaabilldad co la coo1tltuyen, forman y organizan de de la Sociedad es limitada. Cada 1oclo acuerdo con las 1iguíentes cláusulaa: Prf. reaponde a las obllgaclunea de la sociedad mera: (Denominacion}:-La 1ocledad ae de· con el número de In acciones que po1ea. nominará cCooperatlva de Empleado1 de Cuatta: (DeJ Capital Sotial):-El capital so· Correo, Telégrafos y Teléfono1, Sociedad clal 1erá llfmltado y e1tará repreaentado Anónima de Con1umo y de Ahorro», la por acciones de aportación con valor de que por brevedad p'.ldrá dealgnarae con el diez c6rdoba1 cada una, por lae gananclaa 
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que obtengan, 101 donatlvo1 que reciba y 
el Fondo de Reserva que 1e forme con 
la1 utllldade1 que obtenga la 1ocledad en 
1u1 operaciones, de -conformidad con lo 
e1tablecldo al re1pecto más adelante.- Quin· 
ta: (De las Acciones):-Las accione1 1erán' 
nominativas, Ningón 1oclo podrá tener 
un número mayor de veinte accione•, ni 
mer.oa de trea. Laa acclooe1 1ólo podrán 
tran1ferlne previo acuerdo de la Junta 

· General de Acclonlata1. La tranaferencla 
deberá hacene por endoao que registrará el 
Secrt>tarlo en lo que •e rtfiere al tra1pa10 
en el libro correspondiente, Laa accione• 
1eráu firmadas por el Presidente, Teaorero 
y Secretarlo de la Junta Directiva. Al 
admltlne un aoclo, paga1 á éste, por lo 
meno1, el diez por ciento del valor de laa 
acclcnes que haya escrito, y el aaldo, ae· 
¡ún expre.ará en loa Estatuto1. Al cum· 
pllr, ae le entregará la acción o accione• 
que . le corresponda.~ Lo1 1uacrltore1 de 

, accione• 1erán re1ponaable1 ante la Sacie· 
dad por el valor de 1u1 acclone1, o' de !01 
aportea, en 1u cuo. Pagarán también, 
deade el día en que debieron haber efec· 
tuado el entero, el loteréa del nueve por 
ciento anual, y reap..inJerán, ademá1, por 
loa daf\01 y perjuicios que ocaalunen loa 
accloni1taa que no .atl1fagan, oportuna· 
mente, el valor de laa acclonea o de l 1a 
aporte., en au caao. La Junta Directiva 
fijará al 1u1crltor de acctonea un plazo no 
mayor de aeaenta diu para que dentro de 
eae término baga el entero correapondlen· 
te. Laa acclooe1 no podrán aer nunca 
coovettldaa en acclom•a al porhdor.-Sex· 
ta: (De los Socios):- So:!1án 1ocio• de la So­
ciedad todo1 loa funclu11arlo1 y empleado1 
del Ramo de Comunlcaclone1, que aean 
nlcaragilense1, o de loa dt'má1 paí1e1 de 
Centro Améilca, naturale1 o naturalizados, 
y que ae adhle·ran, hayan aportado total· 
mente o no, el lmpórte de la1 icclone1 
que 1u1crlban, todo conforme lb eatablecl 
do al reapecto e'h esta e1crltura y 101 Ea­
tatutoa. Loa que no hayan pagado de 
preae'nte el mínimo de tre• accloue1, e1ta 
rán obligado• a pagar una acd6n al ser 
admitido• como 1uclo1 y fas rf'1tante1 po 
drán Ir pagándola1 en abo1101 qulncenale1 
no menore1 de do1 córdobaa, huta com 
pletar las que 1us::rlben, Para 1er aoclo1, 
el aollcltante debe comprobar 1u cin ácrer de 
funcionario o empleado en el Ramo de 
Comunicaciones, con un certificado exttn 
dldo por la Dirección General de Comunl 
caclone1.-Séptlma: (De la Admisión, Ex· 
dusión y Separación de los · Socios):- la ad· 
ml1lón, exclu1l6n, o aeparacl6n de 101 ao· 

clo1 sólo podrá •~r acordada por la Junta 

General de Acclonl1taa. Para la admt1l{>n 

de 1ocioa ae requiere: a)-Que 1e compro· 

meta a cumplir con las dl1po1lclone1 que 

emanan de lat autorlJade1 de la Sociedad, 
y 1ometerae a laa decialone1 de la mayorls; 
b)-Que pre1ente 1ollchud e1crlta, apoyada 
y firmad!L por doa 1ocloa, Sl ~o 1uplere 
firmar el peticionarlo, lo hará otra p'!no· 
na en au nombre, haciendo con1tar e•ta 
clrcun1taocla ante doa testigos; c)-Que 
aefhle el nómero de acclone1 que de1ea 
adquirir, y acompaf\e en efectivo el diez 
por ciento del valor de las mlamu; d)­
Que 1ea acepta.do por la mayoría de voto• 
de la Junta Directlv1, la cual someterá 1u 
acuerdo a la Junta General de Acclonl1la1; 
e)-Que en la solicitud exprue 1u cona~n~ 
timieoto anticipado para que, en cuo dado, 
ae le deduzca de 1u sueldo o jornal, laa 
cantldadu que por cualquier motlvo aBeu· 
de a la Sociedad. La exclual6n de los 
1ocio1 · podra aer acordada por la Junta 
General de Accl.:>nlataa, en loa •l2'uiente1 
casos; a)-Cuando falten a 1u1 obllgaclo· 
contraidaa con la Sociedad; b) -Cuando no 
cubran el valor de 1ua accione• en aeta 
rne1e1 conaecutlvo•, ccntado1 deade la p• i· 
mera notificación de pago que 1e lea hl· 
clere, .avo cuo ju1tlflcado; c)-:- Cuando 
por 1u culpa, negligencia, dolo, o noto· 
ria· Incompetencia, aufran grave perjuicio 
loa ,blenea de la Sociedad, o 111 ocaalonen 
grave. de1preatlglo a loa lntere1ea mate· 
rlalea o morale1 de la ml1ml; d)-La Jun· 
ta General de Acclonl1taa, a 1ollcltud del 
Director General de Comunlcacionc11 podrá 
re1olver la deacallflcact6n de un 1oclo, cuan• 
do, a juicio de é1te, hubleren motlvo1 gra· 
vea que exijan rita .ancl6o; el retiro vo· 
!untarlo de loa aoclo1 podrá bacer1e única· 
mente deapué1 de 1els mue• de 1er 1ocio· 
actl~o de la Sociedad; y, en e1te caao, 
po3ra reclamar el valor de 1u1 acclone1, 
siempre que no adeude dinero a la Socle· 
dad. La devolución del valor de laa acclu· 
ne1, CI el nido qtae hubiere, 1610 podrá 
bacene al finalizar el ejercido 1ocial anual 
v en la fecha que fije la Junta' General, 
fecha que no paaará t de ciento ochenta 
1\Ía1 de1pué1 de vencido el referido t'jercl· 
clo anual, 1alvo que la Asamblea General 
disponga el reintegro anticipado; la sepa· 
ración voluntaria de 101 1ocloa 1ná adml· 
tlda por la existencia de motivos justifica· 
•io1 que excluyan toda mala fé con ánimo •e perjudicar. a la Sociedad, debiendo call· 
ficar la 1eparaclón la Junta Directiva y 
sancionarla la Junta General de Acclonl1· 
tu. E1ta separación le exime ,de las rea· 
pon1abllldade1 s:>clalea y el sucio 1eparado 
re1ponde de el~a huta un afto despuéa, 
contado de1de la aeparacl6n o exclusión. 
SI en la 1ollcitud de 1eparaclón expresa 

que lo hice por Inconformidad con alguna 

o algunu operaclone1 que la S.:>cledad 

pretenda llevar a cabo, 1e le con1lderará 

libre de la ruponaabllldad en cuanto a 
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1 

dichas operaclone1. Se advierte que en y de Ju que 1e contraigan mientra. for· ningún cuo podrán retirarse almultánea· men parte de la Sociedad, huta por un mente más de cinco 1oclo1; cuando Ju afio de1pué1, contando desde el día en que 1olldtade1 de retiro fueren de rriá• de cln· de 1er 1oclo1; b)-Contrlbulr a la forma­co aoclo1, la Junta General de Accfonl1tas clón del Fondo de Re1erva,- de Prcvlalón 1610 conaldetará las cinco que p· imera· Social y Fondo de Ahorro, en la forma mente fueron pre1entada1; debe tran1currlr que dl1ponen eata e1crltura y 101 E1tatu­un periodo de tre1 me1e1 para que la to1: c)-t:uldar de 101 biene1 de la Sode· Junta pueda considerar hasta cinco 1ollcl· da", procurando su con1ervacl6n; d)-Eje· tude1 má1 de retiro, tomando en cuenta cutar, con la debida diligencia, las coml· 1lempre el orden cronológico en que se sfonea que 1e le encomienden; e)-Cumpllr, pre1entaren.-Octava: (De Jos derechos de y hacei cumplir, las bas?ll consfr utivu de Ms sodos:)-Son derechos de 101 socios: la Sociedad y su Reglamento; y f)-Laa a)-Sollcitar y obtener, de las autorldade1 demás que se e1tablFzcan en 101 E1tatutc1 de la Compafiía, 101 Informe• que juzguen y Reglamento1 de la Socledad.-Décfma: conveniente pedir, o el perrnlau corre1pon· (Del Gobierno de la Sociedad):--,EI Gc.bler­dlente para examinar las cuentas y el no de la Sociedad catará a car~o de 101 modus o/Jerandi pue1to en práctica; b)- 1fguientea organf1mos: ;..)-Una Junta Ge­Asf1tlr con exactitud a lu Juntaa Gene· neral de Acclonl11a1; b)~Uua Junta Dl­rale1; c)-Tener voz y voto en la1 dellbe- rectlva; c)-Una Junta de Vtel1ancla; v raclone1 de lu J • .mtaa Generales de Ac- d) -Un Gerente.-Undé :ima: (De la Ju11la clonl1tas. Cada 1oclo tendrá un solo voto General de Auionístás);- Li J unt.l úeneral aea cual fuere el número de accfonea que de Acclool•taa es la autoridad 1upnm' de h~ya 1u1crlto; d)-Reclbtr laa utllldade. la Soclejad. Su1 acuerdo• y re1oluclonea que proporcionalmente corre1pqndan a .au1 eon obllgatorlo1 para to 101 101 soclus pre· acclo11e1, conforme lo eltablecfdo en e1ta 1ente1 y au1ente1, siempre que 1e huble· e1crftura y 101 E1tatuto1; e)-Eleglr y 1er reo tomado en la forma e1tableclda por electos m•embro1 de la Junta Directiva o esta eacrltura y los E1tatuto1 que 11e emf· de Vlgllanch; f)-Proponer nuevo1 1oclos; tan. Las Juntas Generales serán ordlna­g)-Para re1ofver laa dlfic.ultades que 1e rlaa y extraordlnarlaa.-Las primeras, ten• pre1enten,- entre la Socledafi y 1us mfem· drán lugar en loa p•imeorosAquince níaa de bro1, o entre ésto1, podrán• eítablecerae, 101 mell'I de Enero• y Julio de cada ai\o; dentro del régimen Interior de la ml1ma, v la1 1egundam, 1lempre que ·lo acuerde la comislone1 accldentale1 o permanente de Junta Directiva, o cuando lo pidan por concllfaclón y arbitraje, tn la forma que e1crlto, con ex.pr~si6n de objeto y cauea, dl1pongan laa bues con1tltutlv¡t1; b)-En veinte accclonfstu, por lo meno1. Si la ca10 de muerte, quiebra o Incapacidad de· Junta Directiva ee nega1e a hacer la con• cfarada de un 1oclo, sus herederos, acree- vocatorfa extraordinaria, lo huá la Junta dore•, o representante• Iegale1, tlenfln de Vigilancia; y 11 ésta también rr huaare, derecho de recobrar la parte del capital po irán firmar la convocatoria 101 veinte que le corre1ponda; pero cuando ae trate acclonbta1 que la hubieren solicitado. En de qulebrél 1 no 1e Incluirán los ren 1lmien- e1taa juntas 1610 podrán t•atane 101 p11n· toa. Lo1 acreedores peraonale1 de loa 10- to• que h:ty.m sido objeto de la convcc1· cloa no podrá'l embargar las accfone1, ni torta, y ningún otro mát. L1 convocato· 101 lotere1es, ni 101 dividendo• de dicho• ria para ambaa junta•, fa ordinaria y la 1ocÍos. En 101 caao1 de 1eparacl6n volun· extraordinaria, deberá hacerse c.on quince taria, o forzosa, de un 1ocio, la Sociedad dfas de antlclpacl6n, por lo . mano•, por no queda obligada a devolver los renil- medio de avisos que n publicarán en cLa miento• y 101 t~tulo1 de sus acciones 1e- Gaceta>. Diario Oficial, en un- diario de rán lnclnerado1 por la Junta Directiva y 101 de mayor clrculacfóo, y llÚn podrán la de Vigilancia, dfj indo acta de eate enviarse laa citaciones por correo, telégra· hecho, y dando cuenta de ello• a la Junta fo o radiograma, Para que laa junta• pue· General. SI el 1oclo por cualquier moti dan constltulr1e, es precl10 que estén re­vo, dejare de 1er empleado de Comunica- pre1entada1 en ellas má1 de h mitad de cione1, queda a 1u opción continuar como Ju acclone1. SI por falta de quorum no 1oclo, 11, por otra pirte la Junta DI- pudle1e con1tltulne la junta, se hará 1e· rectlva no re1olvlete separarlo o lfquld;nle gunda convocatoria con las ml1mas for. 1u1 derecbo1 1ocfales. cumplféndo1e en malldade1 dfchaa, y entonce• se llevará a todo ca10, Jo preceptuado en e1ta cláusu· cabo la junta, cualquiera que 1ea el mi· la.-Novena: (De las 06/lgadones de los so- mero de acclonlllta que concurran. L'll tios):-Soo oblfgaclone• de 101 1oclo1: a)- acuerdo1, re1oluclone1, o declalonea, de la Re1ponder, sólo con 1u1 acciones de apor· junta, 1e adoptarán por m lyorfa ab1oluta tacl6n, de todae las opcracfooe1 y com· do voto1 de 'los 1oclo1 coocurrcntea, 11lvo proa:il101 1oclale1 aoturiorea a tU adml1lóa, 101 ca101 de c:xcepcl6a, que H c;oo1l¡o10 
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en e1ta e1crltura. En 101 ca101 de empa- ejercltarae por escrito, en el cual 1e con• 

te, 1e hará nueva votación; y 11 peral1te signarán las tazones en que se funda, 

dicho empatl", el que pre1lde ta seslén ten- dentro de las cuarenta y ocho hora• 11· 

drá doble voto. En la Juntas Genera tu, gulente1 a la notificación o a vl10 •oficial 

cada 1oclo tendrá un solo voto, cualqule· de la reaolucl6n respectiva. La Junta Dl­

ra que sea el número de acciones que po rectlv.s podrá llevar a cabo 1u decl1lón 

1ea. Los 1ocio1 ausentes podrán haceue bajo 1u responaabllljad, y la Junta Gene­

represeutar por uno de 101 presente•, m!· ral de Accloniltas lnme11lata dP.cldirá el 

dlante po:ler por carta, telégrama,,o radio conflicto, en definitiva, L:ta demás atrl­

gram.i y avl10 e;n la m'1ma form1, a la budone! de la Junta de Vtgllancla 1e de· 

Junta Directiva, pero en ningún ca.o po termina• án en h.11 E1tatuto1.-Declma Cuar­

drá repre•Mtar a más de uno.-Duo~éclma: ta: (Del Gerente):- L;a parte l'jecu'tlva de 

(De la /ttnla Directiva):-La Junta Directiva las operaclont'B de la Sociedad estará a 

será el órgano ejecutivo de la Junta Genera' carsio de un Gerente, nombrarlo por la J.m· 

de Acclonl1ta1; tendrá 1u cargo la dirección ta Directiva, quien desempeiiará 1u1 fun· 

y ad'lllnl1traclón de 101 negocio• y opera- clones b~jo la dirección de éata, durará un 

cione1 de la Sociedad repre1entará a ésta en 1.fl l en el deaempei'ío de 1u cari;{o y podrá 

todo lo relativo a 1u acción, 1erá nombra· 1er reelecto Indefinidamente, Lu atrlbu­

da por la Junta General de Acclonlataa y • ione1 y deberes del Ge1ente 1e establece· 

e1tará integrada por nueve miembros elec· rán en 101 E1tatuto1; y 1u remuneración 

to1 por mayorla de voto1, en la forma ei· 1erá fijilda por la Junta Gener;il de Acclo­

gulente: Un Pre1ldente, un Vlcepre1ldente, nlstaa.- _péctma Quinta: (De los Fondos de 

un Tesorero, un Secretarlo, un Fl1cal y Reserva, Presión Social y de Akorro):-La 

cuatro V <JCales. E1ta Junta ejercerá fuu Cooperatlv.t m rntedrá tres clate1 de re1er· 

clone1 por el término de un afio; 1u1 mlem· vaa: a)-El F Jndo d' Reserva, prop1amen· 

bro1 podrán aer reelecto•. y tomarán pose- te dicho, que pertenece exclu1lvamente a 

alón de 1u1 cargo• los mlembro1 de ella el la Sociedad: se form trá con el diez por 

día uno de F c!brero de cada afto. En Calo ciento de la1 utilidades , que 1e obtengan 

de au1encla1 o lmposlbllldad fí1lca, o legal. en cada t jerclclo anual, hasta completar el 

del Pre1ldente, hará 1u1 vece1 el Vlcepre veinticinco por ciento del capital Inscrito; 

1ldente, y en defecto de é1te, los Vocales, y se empl .. ará para hacer frente a laa 

por su orden. E1to1 1u1tltulráu, también pérdida• extraordinarias, o en reparar da­

en la mlsm-. forma, al Secretarlo, al Te10 i'ío1 eventuales que puedan ocurrir y que 

rero, y al Fl1cal1 en 101 caso1 de au1encla no alcancen a cubrir los rendimientos 

o Impedimento, En ca.o de falta absoluta del at\o, Este fondo no podrá repartir­

de alguno de los miembros de la Junt1 1e, y cuando e1té completo, el diez por 

Directiva, 1e procederá a su repoalcl6n por ciento c o n que se forma, se desti­

la Junta General de Accionistas, en la nará al fomento de 101 negocios 1oclale1; 

misma forma establecida para 1u elección. pero siempre será de propiedad c.ilectlva, 

Para Ju decisiones de la Junta Directiva u{ como lo se•áo tambleo las donaciones 

habrá quorum con cinco de au1 miembro•. que reciba la Sociedad, y deberá relntc· 

La representr.clón judicial y extrajudicial de grane cuantas veces b; j,.; b) -El fondo· 

la Sociedad eatará a cargo del Pretlder,te de rie Previsión Social, que 1e forma1á con 

la JuntaDirectiva,qulen tendrá falcultade1 de un diez por ciento de lc11 utilidades anua· 

mandatario generalialmo,-Déclma Tercera: let, 1e de1tlnará a la protección de los 10-

(De la Junta de Vigitancia):-La Junta de clos en 101 ca101 de Invalidez, enfermedad 

Vl.gllancla •e compondrá de tre1 miembros, o quebranto• grave• en 1u situación eco· 

que deberán po1eer, por lo meno•, tres nómica, y en el aoatenlmlento de e1cuela1 

acclone1 totalmente pagadas, no tener deu- <le artes; oficloP, .culturale1, sanatorio• u 

da alguna con la Sociedad y 1er re1ldente ho1pltale1, todo legún lo - dispongan 101 

en e1ta capital. Esta Junta durará un ai'í.i E1tatuto1 o la Junta General de Acclonla­

en el ejercicio de 1us funciones y 1u elec. ta1; y c)-Un Fondo de Ahorro y pen1lo­

clón y re::poslclón, en cuo necesario, se nea para loa funclonarlo1 y empleados de 

h"rá en 101 ml1mo1 caso1.-y con lu mla- la sociedad, el cual se formará coa un 

mas forma fdades eatablecldu para la elec· cinco por clcmto de las utllldade1 líquidas, 

cl6n y repoalción de 101 miembros de la Ademát, ae tomuán de las utilidades Jí. 

Junta Directiva, y 1e organizaran deslg qui~as. 101 siguiente• fondo1: d)-Un diez 

nando de •u seno; Un Pre1ldente y doa por ciento, para retribuir a 101 miembros 

Vocales, La Junla de Vigilancia E"jercerá de la Junta Directiva y de la Junta de 

la aupervlai6n de todas las actlvidadu de Vigilancia, en la propor~lón y con el li-

1" Sociedad, y podrá ejercitar el derecho mlte qua aefialen 101 E1tatuto1 para cada 

de veto para el solo efecto de que h J11n- miembro, por afio; y e)-Un cinco por 

ta Dlrectln reconcldere alguna reaolucl6n ciento que se de1tlnará -para ser dl1trlbul­

'omada. E1te t!ereth'l de voto de.be• á do eolre el Gercute y demáa empleado•. 
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loferlore• de la Cooperativa, en proporción fi·mado1 por el Pre1idente, Te1orero y a 101 1uel1fo1 qua tengan aalgnado1 en la Secretarlo, 101 cuales serán camblado1, en fecha lle 101 respectiv.>s Balance•; 1lendo su oportunidad, por títulos definltlvo1, en entendido que la cantidad que a cada uno la forma ·que dltpongan los Estatuto•. La 1e reparta, no podrá 1er mayor de la duo Sociedad te dl1olverá y se procederá a 1u décima pa~te de su 1ueldo en el último llquldaclón, en 101 cuoa 1lgulente1: a)­afio. H.:chill Ju dl1trlbuclone1 setialadas Por reaoluclón de la Junta General de Ac­en laa letraa a), b), c), d) y e), el maldo 1e cionhtas, adoptada con el voto de laa deatlnará a dividendo•, que 1e dl1trlbulrán cuatro quintas parte1 de el101; b)-Por ex­entre 101 socio• en proporción al número plraclón del ·término ~silpulado para 1u de accione• que cada uno posea. El cln· duración; c)-Por rérdldc1 del cincuenta cuenta por ciento de tale1 dividendo• se por ciento del capital 1u1crltr; d)-Cua.ndo entregará en efectivo a 101 1oclo1, y el por mál de sel1 me1e1 hubiera aubslstldo con otro cincuenta por ciento de ta lea dividen un número de soclr 1 lnfedor a trece, y ¡ l lan do1 se constituirá en ahorro de é1te, en~ la dl1oluclón cualquiera de 101 acclonl1taw. tregándo1e a tal efecto a Ja Célja Nacional Al llquldar1e la Sociedad, el Fondo de de Crédito Popular, como depó1lto de abo- Re1erva que 1obra1e, lo mismo que 101 rro, y en cuenta Individual para cada 10- donativo• que 1e hubiesen h ·cho a la So­cio, y con abono 'a éste de 101 lotere1e1 cledad, serán cedldo1 a bent'fido de cuc&le1· que por tale1 ahorro• reconoce aquella ln1· 1ulera lostltuci6n de Beneficencia, •en· la tituclón.-Déclma Sexta: (De los Libtos y proporción que disp nga la Junta General, Contaóilidad}:-La -Sociedad llevará todos A1iml1mo, 1e requiere el voto de lat cua-101 libro• que aean oeceaarlo1, habida con· tro quinta• partea de 101 1oclo1 acclonl1· 1lderacl6n de la naturaleza o índole de las tu para que se pueda acordar la dl1olu· operaclone• a que se dedlca;á. La1 cuen- clón anticipada de la Sociedad, o su fu116n ta1 1erán llevadas en libro• adecuado•, de con otra Sociedad de la ml1ma índole.­conformidad con lo que al re1pecto dl1po Dér.lma Novena: (Del 111odo de arreglar las ne el Código de Comercio. Lo1 Bllancea dificultades entre la &ciedad y los socios y se formularán anualmente el día último de entte éstos mismos):-Cualqulera diferencia Diciembre de acuerdo con laa reglaa de o desavenlencia que 1urglere entre la So­Contabilidad, y 1erá11 pre1entado1 para 1u cledad, 1erá aometh.la al juicio o decl1l6n 
ex~m.m y aprobación a la Junta General de un Arbitro-arbitrador, 11 convienen en de Acclonlataa en 1u 1e116n ordinaria del uno 1010, o en do1, nombrado• uno por mes de Enero. Además, ae publicará en cada parte. E101 do1 arbltradore1, antea 
e La Gaceta>, Diario Oficial, un estado de de entrar al conocimiento del asunto, nom· cuentas, como lo previene el Código de brarán un tercerQ. para dirimir cualquier Comarclo.-Déclma Séptima: (De las uti/i- dl1cordla que hubiere entre ellos. El fallo dades):-Lo1 bendiclo1 líquldo1 que obten· del Arbitrador o el unánime de 101 arbl· ga la Sociedad en 1u1 m·goclo1 y opera· tradores o el del tercero, en au ca10, 1erá clone1, una vez duducldo1 101 monto• que d~finltlvo, y las parte1 tendrán que reape· corresponden a laa re1erva1, y de que 1e tarlo, pue1 no podrá Interponerse en con· • habló en la cláu1ula décima quinta de esta tra de él nlngú:J recurso ordinario, ni e1crltura, 1e dfltrlbulrán anualmente en la extraordinario, ni aún el de casacl6n. Ea forma prescrita en la citada cláu1ula.- Dé- caao de que cada una de 'faa partea nom· cima Octava: (De la duración y disolución brara un Arbitrador, y ésto1 no 1e pusie­de la Sodedad):-La Sociedad principiará ren de acuerdo en lii desl~nacl6n del 1u1 operaclone1 tan pronto como hayan tercero, el aetior Prealdente de la Excelen· 1ldo ln1c:rlto1 la presente Escritura y 101 ti1lma Corte Suprema de Ju1tlcla 1erá quien E1tatuto1 y tenga au1crlta1, por lo meno1, lo de1lgnará. El término para proceder a veinticinco acclunea. Su duración 1erá de la de1lgnaclón de arbitradore1, 1erá el de cinco atio1, a contar de esa fecha; pero un me• a lo -aumo, que se) contará deade podrá prorrogarse por uno o má1 periudo1 el dfa en que buhlere surgido Ja dificultad. Iguales, sin necesidad de nueva eacrltura, -Vigésima: (De la supe1vitrilan&ia):-El baatando para ello que lo acuerde así la 1efl.or Director General de Comunlcaclonea Junta General de Acclonllta1, con el voto ejercerá 1upervlgllancla 1obre la vida, ad· de las do1 tercera• parte1 de 101 at::clonl1- mlni1traclón y operaclone1. de la Sociedad. tas. La primera Junta General de Acclo- SI como reaultado de las ln•pecclone1 que nlsta1 1e convocará tan luego e1tén 111us· el Director General de Comunlcaclone1 crlta1, por lo meoo1, veinticinco acclcne1 pueda llevar a cabo tuando lo eatime con­y exl1ta en efectivo el diez por ciento del veniente, llegaré a 1u conocimiento cual· 

valor de las mf1maa. En e1ta primera junta, quiera Irregularidad que meno1cabe el 
y en laa 1igulente1, 1e emitirán 101 E1tatuto1. buen. nombre o pa1judlque 101 lntereaea de 
La Junta Directiva Provl1lonal extenderá la Sociedad, lo pondrá en conocimiento de 
a 101 1\acrltorea cerLifii;Mdo1 provl1lonal~1 '" Junta Dlr~u;liva y de la '11 VJsllao;i1, 
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a fio de que corrijan tal Irregularidad;. y 

aúo pqdrá, en caao1 grav~•. convocar a la 

Junta General de Accionl1tu para que é• 

ta declda.-Vlgé1lma Primera: ·r Dirediva 

Prefesional):-Para mientra. se· ~llge la 

primera Junta Directiva de la Junta Ge· 

neral de Accionistas, ae nombrará una 

D'rectlva Provlalonal, b~Jo cuyo Gobierno 

y Ad_mlnlstraci6n eatará la S 1cledati, te 

níendo el Prtsldel\te de ella· la representa· 

cl6n judicial y f xtrajudlcial de la Sociedad. 

Lot otorgante• convienen en que e1ta Jun· 

ta Provlalonal, quede or¡zanlzada aal; 

Pr(•ldl!nte, Capitán don Jo1é DCJlore1 

García Martinez; Vlceprealdente, Subte 

rilente don Alberto Vaugbam; Te1orero, 

Teniente don A fonao V .i.ler\o; Secretarlo. 

don Juato Lorenzo Castillo; F11cal. Te 

nlente don Manuel Vega Gallego•; Vnca· 

le1: primero, Teniente don Germán Sán­

cbez;.. aegundo, Sµbtenlente don Gu1tavo 

Berrío1; tercero, Subteniente don J eaú1 

Howay; cuarto, Subttnlente dC"n G .. brle 

Alvarado; quienes quedan deade hoy en 

posea16n de au1 cargo• reapectlvo1.-Vi­

J1é1lma Segunda:--En convenido que to­

du lat cantldade1 ·de dinero perteneclen­

lea a la Soclefad se mantendrán deposita­

daa en el Banco NaclQfla\ de Nlcarap:ua. 

Cada uno de loa otorgante• au1crlbe en est,. 

ml1mo acto veinte acciones en la Sociedad q' 

le conatltuye, y al efecto, han pagado el diez 

por ciento respectivo. En 101 término• an 

te1 e1tlpulado1 declar.i.n los otorgante• 

conatltulda la So :ledad Cooperativa de que 

ae ha hecho referencia, a.sivlrtlendo que 't-n 

lo no previsto en la pre1ente e1crltura, ten­

drán aplicación las dltp J1lclo11es pertlnen· 

tu del Código del Comercio. Aai ae ex 

preaar~n fo1 otorgante•, bien Instruidos 

por m1, el Notarlo, acerca del valor, al­

cance y trascendencia legales de e1te actc, 

au obj.,to, el de las· cláu1ula1 generale1 

que "'"guraa la \r.tlldez de este lmtrumen 

to, el de láa e1peclale1 que contiene, el de 

lae que envuelven renuncias y e1tlpulaclo 

n~• 'xpre1as o lmplichaa y la neculdad 

de Inscribir el testimonio que librare el 

competente Reglatro Público, en Penona1 

y en r.l Mercantil y h 1cer laa publlcaclo 

nes de ley. Leid'l que les fué íntegra­

mente p:>r mi, el Notario, toda esta escri­

tura, ·a 101 mism:>1 compateclente1, 1.i. en 

cuentran conforme, la aprueban y .ratifican 

en todae y cada una de 1u1 partes sin ha­

cerle ninguna modificación, en preaencla 

de loa te1tlgoa duo Alfredo Zelaya Ma~or 

ga, viudo, amanuense y don Jo1é Dolores 

Ríoa. casado, militar en aervlcio de Ca· 

munlcaclone1, con el grado Teniente de la 

Guardia Nacional, loa dos mayores de 

edad y de e1te domlclllo. Firman ~odoa 

conmlgo.-Doy fé de toda Jo relacloqado. 

Acomodado1-:lebleron -:- 101-Valen,~Eu· 

mendado1 - pa¡za1 án - La-Valen.-Entre 

lineas-votaclón-Suprtm.t-Valen, -Entre 

líneaa-Tenlent!!"-Vale. -Teatado1- W-y 
-i) -•e-o de los aportea, en su ca10,­

e-eleccl6n -Perelra-No valen.-Enmen­

·iadoa-dleclocb,,-la Socledad....:..1u-quln­

ta-cl11cuenta-Valen.-Entre lineas-o de 

loa aportfS en 1u caao-totalmeote, o no­

rilo valeo-Enmendado-a-Vale.-Sobre 

ea<"rlto--11eclocho-,-Vale.-J. D. García M. 
-B. J. Guerra L.-A. Z. Perelra.-Ju1to 

L. c~1tlllo.-César Vtjll.-G. Sáncbez.­

M. V. Gallego1.-Gabrlel Alvarado.-E. 

Vau~ham.-C. Agulrre L.-J Jlio Hermlda, 

-J .. Huw.1y.-A. Padllla.-A. Traft.a.-G. 

B,:nioa.-A. V .i.lerlo B.-Eug. Mertayer.­

Ad. E1plnoaa.-Alfredo Ze'sya M.-J. D. 
Berrin1.- Juan G. Morale1. 

J. D. G .. rcia M.. Mayor G. N., Preal­

dente de la Junta Directiva de la cCoope· 

ratlva de Empleado• de Comunlcaclonea 

S.A >, ·y Julio Hermlda, Subteniente -G. N., 

Secretarlo de la ml1ma, certifican el Acta 

que llteralmen;e dlcf': 
En la ciudad de Managua, Dlatrlto Na· 

clooal, a laa dleclaels · horaa del día doce 

de Diciembre de mil nov~clentoa cuarentl­

clnco. Reunido• los au1crltoa mlembroa 

de la Cooperativa de Empleado• de Comu­

nlcaclone1 S. A., en el loc1l de la Direc­

ción General de Comunlcaclone1, con el 

prop6slto de dictar los E1tatutoa de la So­

ciedad, para 1ometerlo1 oportunamente a 

la conslderac16n del Poder Ej ecutlvo. por 

conducto de la Secretaria de Agrlcbltura 

y Trabajo, re1olvlmo1, por unanimidad ea· 
tablecer dlclw1 Estatuto• en la forma que 

algue: 

ESTATUTOS DE LA COOPERATIVA 

DE EMPLEADOS "DE lORREOS, 
TELEGRAFOS Y TELEFONOS 

Capítulo 1 .;t 

De ta .Sociedad y sus fi1tcs 

Art, 19-La Cooperativa · <Je Emp1eadoa 

de Correo•, Telégrafo• y Teléfono•, Socie­

dad An6nlm.! de Conaumo• y Ahorl"tls, y 

que para brevedad ae· des 1goará con el 

nombre de e Cooperativa de Emplea io1 de 

Comunlcaclonea>, fué con1tltulda por ea­

crllura pública otorgada a lae cinco de la 

tarde del veintiuno de Enero de mll nove­

clento1 cuarf'nta y tre1 ante loa oficio• no­

tarlalea del Dr. Juan Gregorlo Moralea, te· 

nlendo, como fin obtener el mejoramleoto 

de los a1oclado1, insplráodole1 el eaplrltu 

del ahorro y de empresa. 

Domicilio .5ocial 

Art. 29-El domicilio de la Socleda i e8 

la ciudad de Managua, Dl1trlto Nacional; 

pero po1rá e1tablecer 1ucunale1 en cual­

quier lugar de la República donde el nú­

mero de empleado• de comunlcaclonu, que 

allí realdad ~ea ba11\aote para i:qa.o\enefla1. 
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Objeto de la Soeiedad re1erva y lo• donativo• que ae le bagan Art, 39-El flo primordial de la Socle a la Sociedad •. dad, 1erá el de 1umlnlstrar a 101 asoclado1 
loa artículo• de con1umo para ello1 y 101 Capítulo 11 
miembro• de 1u familia, cuya 1ub1l1tencla De uu autones dependa ·de loa ml1mo1, y a un . precio Art. 69-La1 accione• 100 nomltavu, má1 b;.jo que el corriente de plaza, a1i co· con valor de diez c6rdobae cada una. mo fomentar y estimular el ahorro entre El número '.mlnlmurn que cada 1oclo 1us uoclado1.-Nlnguna Idea de explota put1de -obtenet' e1 de tre1 acclone1 y el clón guiará 1u1 acto1, y au accl6n 1erá máximum de veinte, meramente defen1lva eo el aentldo Je 1al· El .aitulo de cada acción debe aer firma· var a 101 1oclo1 de la1 gananclam exage· rlo por el Pre1ldente ~y el S&eretarlo de la radaa de alguno1 lntermedlarlo1, y de 1u Junta Directiva de la cCooperatlya de Em· falta de prevl116n y e1pirltu ahorrativo. pleado1 de Comunlcacloneu y teillado con En con1ecuieocla, H dedicará y realizará el aello de la Sociedad. Debe contener, la1 operaclone1 1lgulente1: a) La compra ademáa: 
y venta directa o Indirecta de 101 articu; 1) -La denominación de la Sociedad; 101 de con1umo qua nece1lteo 101 1oclo1 y z)-EI domlclllo aoclal; aua famlllare1; b) -Habilitar a fabricante1 3)-Valor de la acción; . y huta fabricar ella misma los menciona· 4)-Fecba de la cou1tltucl6n de la So-do1 artículo1 o productos; c)-La celebra cfedad; -cfón de contrato• comercian tea o producto· 5) -Fecha de la ln1crlpcl6n de· la Socle· rea para 1umlnl1tro en condlclone1, de vÍ· dad en el Regl1tro Mercantil; veu• de buena calidad, combu1tlble1, me· 6) -Número ordinal que le corre1ponda dlclnaa y toda clase_ de· aervlcios de ard· al titulo; 

culos pira el Almacén d' la Cooperativa, 7)-Nombre del duefto del título con ex· comenzando con loa· artículo• que ae re pre116n de que la acción e1 nomina· fleren a 111 necealda1e.1 de loa a1oclado1; tlva; y • 
d) -L'I producción y dlatrlbuclóo por au 8)-Número del regl1tro que le corre1· propia cuenta, do 101 ml1mo1 artfculoa pa· ponda en el libro que para este efec· ra el con1umo de loa 1oclo1 y 1u1 familia· to deatlnari la Sociedad. rea, pudiendo eatablecer 1u1 tlendiia co Art. 79-En cuo de muerte o de Inca· rre1pondlente1; e)-El arrendamiento o pacldad civil de un 1oclo, legalmente de· construcción de !ocalea para 1u1 oflclnu claradaa, 1u1 heredero• o representantea y almacene•; f)-L-. construcción de vi· lejZ'alea reconocidoa por la Sociedad, ten· vlenda1 barataa, la compra de predlo1 pa· drán derecho a que 1e le1 'entregue el va· ra lotlflcar y cuale1qulera otro1 negocio• Jor de laa acclonea de •quél y ·lo QlH! a que tle1ndan al mejoramiento moral y pe éata1 lea corre1ponda por concepto de di· cunlarlo de -los aaoclado1; g)-Reallzar vldendm; o podrán optar por aegulr dl1· cualquier negoclacl6u reclamada por laa frutando de etla1 y de 1u1 beneficios 11 nece1ldade1 de 101 1C'clo1; h)-Estlmular el 'loa herederos _.e encontrasen en el ca.o ahorro entre 101 aaocladoa y aua familia- del Art, 68, o tran1ferlrla1 a otro iodo, o re1; 1)-Todu las operaclone1 que conatl· empleado que reuna laa con1:Uclonea de tuyan el fin social 1e podrán realizar con eita Cooperativa. . extrat\01, o con flnea de propaganda pard Art. 89--LH acclonet que por )01 mo· aumentar Jos auclo1. La re1pou1abllldad 1fvo1 expuesto• en .el artículo precedente, -de la Sociedad ea limitada. Cada 1oclo iean pagada1 por la Sociedad con 1u1 pro­~e1ponde a las obllgaclooe1 de la Socle ploi fondos, serán fnclneradaa por una co· dad con el número de l<l• acclooe1 que mfa16n compue.ta de tre1 miembro• lnte· po1ea. grada por dc1 de la J 11nta Directiva, Y De la duradón de /p Soekdad uno de la Junta de Vigilancia, qulene1 le· Art. 49-L'l duración de la Sociedad se· va11tarán y 1u1crlblráo una acta detalfada rá de diez afto1, plazo que ae con1lderará del acto, prorrogado automáticamente huta por 

nueve períodos lguale1 con1ecutlvo1, alem· 
pre qoe la Junta General de Acclonl1taa, 
con ·et voto de lu doa terceru partes de 
1u1 miembro•, no disponga otra. co1a du· 
rante 101 do1 me1e1 anterlorea a la expl· 
ración de cada período, 

Capital .Soeial 
Art. 59-El capital eoclal 1erá Ilimitado 

y lo constituyen: el valor de las acclonu, Ja1 utllldade1 ac\lmuladaa cc~o foodo ce 

Capítulo 111 
De los soeios 

Art, 99 -Serán 1oclo1 de la Cooperatl· 
va de Empleado• de Comunlcaclone1, 101 
empleados de Comuolcaclone1 que a ella 
1e adhieran, hayan aportado o no previa· 
mente el dinero de la. accione• que le1 
corre1poode. 
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Afto de Cuotas 1944 a 1945 N9. 57 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIONES DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

J ~ Oóllgadonés registradas y ai¿/orizadas Sacos de 60 Kls. Equiv. m sacos de 69 Kls. 

a EE. UU. a otros paises a EE. UU. a otros palies 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 27 de Octubre 
siguiente 

Semana siguiente basta el 3 de Noviembre 

Total registrado y autorizado al 3 de Nov. de 1945 

Jl-Exporl;ciones (embarcados y salidos . del 
Puerto) 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 27 de Octubre 
1 siguiente 
Semana siguiente basta el 3 de Noviembre 

Total embarcado y exporhdo al 3 de Nov. de 1945 

197,821 85 
5,160 05 

202.981 90 

196,860.45 
960.25 

197 820.70 

172,019 00 
4,487 00 

176,50600 

171,183 00 
83500 

172 018.00 

Ill-Exislmcias al i de No11iemóre de z945 Sacos de 60 Kls. Equiv, en sacos j/e 69 K/s, 

En puertos 
En el interior (estimación) 

Total (Estimado) 

IV-Estimación de Producción exporiaóle 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (calculado) 

Cálculo de Producción exportable para este periodo 

V-Resumen 

Exportado basta la fecha 197 820.70 
Autorizado pero no embarcado atín 5.161.20 

Diferencia negociable (Calculada) 

2,252.85 
6,926.45 

9,179 30 

229,000.00 

,250,00000 
43,00000 

207,000.00 

202,981.90 

4.018.10 

Managua, D. N., 3 de Noviembre de 1945. 

POI{ LA JUNTA DE CUOTAS 

D. Somarri.ba, 
Firma autorizada. 

1.959.00 
6,023.00 

7,982.00 

~l 1,304.35 

217,391.30 
37 391 30 

180,000.00 

176,506.00 

3,494 00 

/NOTA:-Devolución a Caley, D1gn11l, •Caf! no Embarcado•: l,180 Sacos de 69 K'a. cada uno. 
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1 
Fiscales, todos los cuales han quedado debi· 
damente desvanecidos, como se ve de los -=---------====-=----=~ respectivos razonamientos puestos al már-

N9 1702 gen de cada reparo, puestos y firr¡ados por 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, el mencionado set\Or Contador Peñ.a duran. Managua, D. N., catorce de Diciembre de te Jos trámites Administrativos, y por Ud., mil novecientos cuarenta Y cinco. Las siete en Ja instancia judicial, en virtud de haber-
' de la maf\ana. se presentado el todos los compro.bantes Del examen que hizo el Contador de este exigidos en algunos de ellos, los ttm~res Despacho señ.or José Esteban Pefia, en la fiscales reclamados en otros, las partidas cuenta de la Administración de Rentas de correlativas, las Boletas Unicas de En­Masaya llevada en su carácter de Adminis· tero en que se ingresaron valores de lm­trador por el sefior César Velázquez Ale- puestos dejados de cobrar, etc., y de .Jas mán, mayor de edad, casado, agricultor Y explicaciones y demostraciones del suscrito, domiciliado en aquella ciudad, durante el a Ja vista de la comprobación de la cuenta, semestre de Julio a Diciembre de mil nove- Estados Diarios, libros de Contabilidad. cientos cuarenta y cuatro, etc. 

Resulta: También pidió que se le llamara autos pa-Que según carta-cuenta que corre a folios ra sentencia y se declarara la solvencia de 115/116 de este expediente, hubo un movi· su representado y como el sefior Fiscal Es­miento de ingresos y egresos en los valores pecífico de Hacienda al devolver el traslado de Caja y Cartera de Cuatrocientos Noven en escrito de treinta de Septiembre del CQ· ta y Ocho Mil Seiscientos Sesenta Y Tres rriente afio dijo: Que para dictarse el fallo Córdobas Tres Centavos (C$ 498.663.03), debieran ponerse Ja firmas completas. en inclusive los saldos iniciales Y finales; Y los desvanecimientos a los reparos hab1en-
Considerando: do sido atendida esta sujerencia por el Con-Que una vez concluida la glosa adminis- tador que hizo la glosa, poniendo sus firmas trativa de esta cuenta por auto de las diez completas. Por otra parte, el suscrito en de la maiiana del once de Junio de mil no- vista de que todos los reparos están desva·· vecientos cuarenta y cinco, folio 111. sus· necidos, siendo la mayor parte de estos des,;. crito por el Contador José Esteban Pefia, vanecimientos hechos en la glosa adminis­estas diligencias fueron elevadas al conoci- nistrativa y el resto en la judial, todó de miento del señ.or Presidente de este Despa· acuerdo con las contestaciones documenta-­cho para los fines de ley, habiendo este fun- tada que corren anexas a este expediente, cionario proveido al mismo folio 111, rever· llamó autos en providencia de las ocho Y so, a las ocho de la mafiana del veintitres media de la mafiana del once de Diciembre de Junio de mil novecientos cuarenta Y cin- de mil novecientos cuarenta y cinco al re­co d'isponiendo que el suscrito verificará la verso del folio 128, y 

glosa judicial de este juicio, en cuyo cum- Por Tanto: 
plimiento el que firma puso el •cúmplase• Con tales antecedentes, ofda la opinión de ley en providencia de las once de la ma· fiscal corridos todos los trámites de derecho, nana de la misma fecha del auto antes cita- con apoyo en el Art. 151 de la ley Regla­do, de modo que una vez que estuvieron mentaría vigente de este Tribunal y Decre­abiertos los trámites judiciales, el sefior De- to Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el fenaor de Oficio de Cuentadantes don Gui- suscrito Contador de Glosas, en nombre de llermo de la Roc&ta, en escrito de veintitres la República definitivamente, ' de Junio de mil lnovecientos cuarenta Y cin- · Falla: 
co al folio 113, pidió que se le tuviera por Que estando correcta, mediante las recti-personado como apoderado del cuentadante ficaciones verificadas eu el curso de la glo­de acuerdo con poder que razonado figura sa, la cuenta presentada por el sefior César en autos, habiendo en tal virtud el que firma, Velázquez Alemán de calidades indicadas, provefdo a Jas ocho de la maiiana del vein- · Ad · · d ticinco de Junio de mil novecientos cuaren- que llevó en su carácter de mm1stra or 

d 1 • je Rentas del Departamento de Masaya du-ta y cinco teniendo por persona o e pett- rante el semestre de Julio a Diciembre ·de cionario y mandando correr los traslados mil novecientos cuarenta y cuatro, ésta se 
de ley 8 las partes; Y anrueba, quedando de consiguiente, él Y su Considerando: .. 

Que en escrito de seis de Noviembre de fiador solidario libres y solventes con la Ha­cienda Pública en lo que se refiere el pre· mil novecientos cuarenta y cinco, el seiior sente juicio, debiendo librarse copia de esta apoderado devolvió el traslado que se le ha- resolución para que le sirva de suficiente bia mandado correr expresandose literal- finiquito, siempre que para tal fin de pre­mente en la parte principal de su escrito vio el Cuentadante provea el papel sellado asi: d D h -•La Glosa Administrativa de la cuenta en de Ley en la Secretaria e este espac o, referencia estuvo a cargo del sefior Conta- Cópiese, notifiquese, publfquese en "La dor don José Esteban Petía, quien formuló Gaceta" Y archlvese. -F. Baca P. -J. U. a la misma 55 reparos, marcados con los Chévez, Srio. t 
N9s 1 al 55 y dos de Observación, sin nú· Es conforme, Managua, 10 de Enero mero, y cuatro a laa diferentes Agencias de 1946. - Jorge U. Chévez C., Srio. 
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.N9 16q4 
Tribunal de Cuenta1. Sala de Examen. 

Managua, D. N., dlu de 0.=tubre de mil 
noveclen~I c..iarenh y cinco. LH once y 
media de la moftana. 

Del examen que hizo el Contador de 
e1te De1pat_ho 1eftor Francl•co Péru Cruz 
en la cuenta _de la Armtnl1tracl6n de Ren· 
ta1 de Mataya llevada en 1u carácter de 
Admlnl1trador por el 1ef\or Cétar Veláz· 
quez Alemán, mayor de edad, caa1ado, agrl· 
cultor y domlclllado en aquella ciudad, 
durante el 1eme1tre de Julio a Diciembre 
de mil noveclento1 cuarenta y tre1; 

Re1ulta: 
Que 1egún Cirta·Cuenta que corre a 101 

folios . .53 y 54 de este expediente, hubo 
un movimiento de lngre101 y egre101 cm 
101 diferentes valore1 de Caja y Cartera 
que manejó de Cuatroclento1 Cuatro Mii 
Setecientoa Se1enta y Siete C6rdoba1 y 
Cuarenta y Cuatro- Centavo1, lnclu1lve lu1 
1aldo1 Iniciales y finale1; y 

Con1ldefando: 
Que_ una vez concluida la gloaa adml­

nl1tratlva de e1ta cuenta por auto de las 
once de la maf\ana del diez y nueve de 
Ago1to de mil noveclentoa cuarenta y cua· 
tro, 1u1crlto por el Contador Francl1co 
Fére! Cruz, e1ta1 dlllgencla1 fueron eleva­

.da. al conocimiento _ del 1eftor Pre1ldente 
de e1te .011pacho para loa finea de ley, 
habiendo eete funclonHlo proveido af follo 
50, rever10, a lae ocho y cuarenta mhtuto1 
de la maf\11na del veinticuatro del ml1mo 

·mu del auto antu citado, dl1pc-t\lendo que 
el 1u1crlto verificar' la glo1a judicial de 
este juicio, en cuyo cumplimiento el que 
firma pu10 el e ;úmplaae> de ley en pro­
videncia de la1 nueve de Ja maftma del 
veinticuatro de Ago1to de aquel af\o, de 
modo que una vez que emtuvleron abierto• 
101. trámite• judiciales, el 1eftor Defen1or 
de 06clo de Cuentadantea don Gulllermo 
da la Rocha, en e1crlto. de treinta de 
Agosto de mil noveclentoa cuarenta y cua· 
tro al follo 59, pidió que te le tuviera por 
per10nado; como apoderado del cuentadan­
te, de acuerdo con poder que razonado fi, 
gura en auto1, habiendo en tal virtud el 
que firma, provef do a lae ocho de la ma· 
ftaoa del 1el1 de Octubre de mil noveclen· 
to1 cuarenta y cuatro teniendo por peno­
nado al peticionarlo y mandanda correr 101 
tra1lado1 de ley a laa partea; y 

Con1lderando: 
Que en e1crlto de diez y 1lew de Julio 

de mil noveclento1 cuarenta y cinco, el 1e­
ftor apoderado devolvió el tra1lado que 1e. 
le babia man~a io correr exprnándo1e 11· 
teralmente en la parte 1u1tanclal de 1u e1· 
crlto uí:... 

ADurante la Gloaa Admlniatratlva de la 
1:ueota oa nforeucla1 .H Jormuluop . a Ja 

• 

ml1ma 39 glo1a1 o repar.>1, marcados con 
\01 N111. 1 ~l 39, de 1111 cuale1i fueron del· 
vanecldot por el mef\or Contador don Fran· 
cl1co Pérez Cruz 101 No1. 1 al 3 29, 32 
y .n: y .por Ud. en Ja ln1tancla Judicial, 
todo1 101 re1tante1, como 1e vé de los ra­
zonamlentol pue1to1 y firm¡do1 al márgeo, 
de cada reparo por 101 Contadore1 que 
han Intervenido en la Gloaa de dicha cuen· 
ta, en virtud de haberae presentado todo1 
101 comprobantes exigido• en alguno• de 
f'llo1, lea timbrea 61cale1 reclamado• en 
otro1, •la1 partldae correlatlvu; la1 de rec­
tlficaclone1 de errores cometldo1, la1 BJ· 
leta1 Uólca1 de Entero en que 1e lngre· 
earon valores de lmpue1to1 dejado1 de 
cobrar, etc. y de la1· explicaciones y de· 
mo1traclone1 del 1u1crlto, a la vista de la 
comprobación de la cuenta, E1tado1 Dlarlo1, 
llbro1 de Contabilidad, etc, etc.> 

Ademu pldl6 que 1e llamara ·autos para 
aentencla y ae declarara la aolvencla de 1u 
repreter.tado y como el 1efior Flacal E1pe· 
clfico de Hacienda al devolver el trael¡¡do 
en e1crlto de veinte de Julio del corriente 
afio dijo: que todo e1taba correcto y que 
debía procederae a fallo pero ante1 que 
1olventaran 1u1 cuentas 101 Agente1 F11-
calea. El 1u1crlto en vista de 1er cierto lo 
dicho por la. partet de que todo• 101 re· 
paro1 te habían detvanecldo1, pue1 tale1 
de1vaneclmlento1 fueron efectuado1 en par· 
te en la gloaa admlnlatrativa y en parte 
en la judicial de conformidad con las 
prueba1 pre1entada1 que 1e Indican en la 
razón de cada teparo o de la1 expllcaclo· 
ne1 dada1 por laa cuale1 fueron encontra· 
da1 ju1tlficable1 101 procedimiento• repara· 
do1¡ y, ademál no habiendo ningún reparo 
a cargo 1de la1 Agencla1 Fl1cale1 aludlda1 
por el 1ef\or Fl1cal Específico de Hacien­
da, el au1crlto llam6 autos en providencia· 
de la1 diez de la maftaoa .del trem dtt Oc­
tubre último, al follo 68, reverto; y 

Por Tanto: 
Con talee antecedente1, oída la opinión 

fiacal, corrido• todo1 101 lrámltet de dere· 
e bo, con apoyo en el Art. 151 de la Ley 
ReglamentarlB-- vigente de e1te Tribunal y 
Decreto Ejecutivo <lel 30 de Marzo de 
1936, el 1u1crlto Contador de G!oaa, en 
ncmbre de la República definitivamente 

Fcf.lla: 
Q·1e estando correcta, mediante la1 rec· 

tlficaclone1 verlficadu en el cuno de la 
glota, Ja cuenta pre1entada por el 1eftor 
C.:é1ar Velá1quez Alemán de catldade1 In­
dicadas, que llevó en 1u carácter de Ad· 
ministrador de Rentas del Departamen~o 
de Maaaya durante el 1emestre de Julio a 
Diciembre d9 mil noveclento1 cuarenta y 
tres é1ta 1e aprueba, quedando de conal­
gulente, él y 1u fiador 101ldarlo libree y 
•olvcatca 'ºº · .11 H1glood1 PO.b.Uc;a fP .lo. , 
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que 1e refiere el pre1ente juicio, debiendo 
librarse copla de eata re1oluclón pua que 
le 1lrva de •uficlente finiquito, para cuyo 
fin debe de previo el cuentadanle pre•en· 
tar el papel sellRdo de ley en la Secretarla 
de este De•pacbo. 

C6ple•e, ootlfíque•e, publfqueae en cLa 
Gacetu y arcbiveae.-Tutado-durante el 
1eme1tre de Julio a Diciembre de mil oo· 
veclentoa cuarenta y trea-no vale.-F. 
:¡;\aca P.-J. U. Cbévez, Srlo. 

Ea conforme.-Mana~ua, 19 de Diciem­
bre de 1945.-Jorge U. Cbévez, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 4207 

• 

Tres tardt', cuatro Marzo entrante, local este des· pacho, rem•tarilse mejor postor, rústica, como veln· tlcinco manzanas extensión, sita Paso Real, esta ju­rlsdiccion, conliene pasto llatural, - cercH alambre púas, lindante: Orientt, propiedad Manuel Oarcl1; Ponientt!, Benita Oonzlllei, camino comedio; Norte, Martln Zelay1, camino comedio; Sur, Rito P~rcz. Valorada ciento noventa córdobas. 
Ejecudón doctor Federico López Rivera, contra francisco Oonzlllez Picado. 
Oyense posturas lr~ales. 
juz~ado Local Civil jinotrg11 vtinte febrero, mil noveci!ntos cuareptis~ls.-B. A. fa-jardo.-J. A. Zeu, Srio. I . 432 3 3 

N9 4206 
Trn tarde- ocho Marzo próximo, rematarjse esta oficina finca: Orirnte, florencio uno; Poniente, Mari• Algabas; Norte, Remigia Escobar; Sur, Oon· 

zalo. Vlv11. 
Oyense postores. . 1 

Juzí!_ado Local Ovil. Masaya, veintl1iete febrero, mil noveciento1 cuarentis~is.-V. Velllsquez, Srio, 
433 3 

NQ 4249 
Doce merlditnas, quince Marzo entrahte, por eje· cución Gonzalo Rodrlguez contra. Victoria del <.:armen Gómez, rematarilse mtjor postor, finca rús 

tica cincurnb. hectáreas, conteniendo d~s manzanas guineos, cuatro con zacate guinea, seis mil cafetos mal estado, mil mil buen estado, situada tu~ar lla­mado •fl Destino•, jurisdicción Valf, lindante: Oriente, Norte y Sur, propiedades Jo~· Monl; Oc­cidtnlr, Gonzalo Rodrfguez. 
Base remate mil ochocientos veinte córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Jnzgado Distrito. Jlnotrga, veintiuno fe· brero, mil novecientos tuarentis~is.-C. Castillo C., 

Srio. 448 3 1 

N9 4251 
Tru tarde, diecls~is corriente, temataráse este drspacbo rústiu, manzana y media cabida, ubicada jurisdicción Santa Teresa, linda: Orientr, Norte, Marcelina Carrillo; Poniente, camino; Sur, Ana 

Gregoria Cort~1. 
Valorada cien córdobas. 
Ejecución juan de Dios Cbavarrla a Ana Julia 

Baltodano. 
juzgado Local Civil. Jinotepe, uno Marzo, mil novecientos cuarenta y seis.-Leonidas Sllncbez, 

Srio. 44b 3 1 

• 

N9 4234 
Cuatro tarde próximo df'<:iocbo Marzo, subasta• rllse local este juzgado, una caballerfa tierra me­dida modern1, sitio Santa Teresa, jurisdicción So­motillo, lindante: Norte, terrrnos Santa Teresa; Sur, Melecio Montalvlln; Oriente, rlo enmedio, 11110 Santa Rosa; Ponienlt, finca ºMaderas Negras.• 
Oyen1e posturas legal, base ciento sesenta cór· dobu. 
Dado juzgado Parllción. Cbinandega, veintiocho febrero, mil novecientos cuarentiséis.-Porfirlo Se· queira Martlnei.-Julio Tercero, Secretario. , 46331 

NQ 4250 
Tres tarde ~arzo quince, este desp1cllo, remata· ráse urbana· situada 0<.ddente población, linderos: Oriente,_ Zolla Chávrz; Poniente, Aciscl'> Medrana;· Norte, toman Palacios; Sur, Amanda Mendoza . Valor dosclentcs córdobas. ~ 
fjecución AlLedo Guido contra Acllclo Medrano, Postuºras legales. : 
Juzgado Local. Santa Teresa, Marzo uno, mil novecientos cuarenta y seis.-J P. Cordero, Srio. -

447 3 1 

MARCAS DE FABRICA 

N9 2107 
Oermaine Montell Patfum1 Company, de Ntw York City, Estados Unidos de Am~rlca..r. mediante apoderados Henry Caldera & Henry uldera-Pa­

llal~ de este domiclllo, solicita. reg'stro esta Marca de rllbrica y Comercio: 

NOSTALGIA 

para: Perfumes; 1gu1 de colonia; 1gu11 de tbc1dor, polvos para la cara, de. 
Ortnse· oposiciones t~rmlno legal. 
Ministerio de fomento. Managua, trece de fe •• brero de mil noveciento1· cuarenta y cinco.-fer· 

nando Morales L., Oficial Mayo!· 

. 1 273 3 1 .· 

' N9 2114º 
United States El~ctric Manufacturltig. Corporatlon, de Ntw York City, Estados· Unidos de Am~rira¡ mediante apodrrsdos Henry Caldrra & Henry Cal· dera-Pallah. de rsle domicilio, solicita registro esta 

Marca de fllbric• y Comercio: 

para: Caju para lllmparas de mano y baterlas eléc­tricas primarias para uso en lámpar11 eléctricas. de manr>, linternas, luces para faros¡ y juegos de ba• terlu para radloa. 
Orense opc.siciones t~rmlno legal. 
Ministtrio de fomento. Managua, trece de fe· brero de mil novecientos cuarenta y seis.-fernando Morales L., Oficial Mayor. 

280 3 J 

N9 2103 
Standard Brands Jncorporated, de.New York City¡ 

Eitados. Unidos de Am~rlca, mecllante apodcl'.lcio9 

'" 
.··~ 

.; . 
.. ~· 

..... 1 -·-

... 

www.enriquebolanos.org


h 
~l ' ., 
·¡ 

. t 
1 
: . 41'" 

i 
! 

·• 

1 

622 LA OACl!T A-DIARIO orlCIAL 

Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Diamall 
para: jarabe de malta para panaderos, y alimentos 
e ingredientes de alimentos en gen~ral, 

Oyense oposiciones thmino legal, 
Ministerio de fomento. Managua, trece de fe· 

brero de mil novecientos cuarenta y seis.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor 

269 3 l 

NQ 2102 
Remington Arms Company, lnc, de Bridgeport, 

Conneclicut, Estados Unidos de América, mediante 
ipoderados Hl'nty Caldera & Henry Caldera-Pallals, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

para: Armas de fuego de todas clases y partes de 
éstas; municiones, pertrechos y explosivos de todas 
clases y accesorios para htos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, trece de fe­

brero de mil novecientos cuarenta y seis.-fernan· 
do Morales L, Oficial Mayor. 

268 3 1 

. NQ 2099 
Mem Company, sociedad colecliva compuesta por 

Paul M. E. Mayer, Renee A. Mayer y Stephen 
• Hf'rbert Mayer, domiciliados en Ntw York Cily, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

para: Preparaciones de toda clase para el tocador 
y el baño; perfumes, colonias, cosméticos, jtbones; 
preparaciones para los dientes, el rntis, las uñas y 
el cabello, y toJo otro producto de la misma clase, 
no incluyendo desodorantes. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, trer.e de fe· 

brero de mil novecientos cuarenta y seis.-feruando 
Morales L., Oficial Mayor. 

266 3 1 

N9 4186 
El señor Leopoldo Riestra, este domicilio, apo­

derado de la Corporación Abbott Laboralories In· 
ternational Company, domiciliada en Nortb Cbi­
ca¡o, estado de lllinois, Estados Unidos de Amé-

ric~, soli:ita depósito y registro de estas Marcas 
de fábrica y Comercio: · 

A methone- Beclysyl - Naicol - Picrotoxina -
Salihexln-Ribotinic-Trlgul 

prottgen productos qulmicos, farmacéuticos, vita· 
mlnicos y veterinarios. . 

Quien tenga derecho oponerse, preséntese dentro 
término legal. 

Ministerio de Fomentó. 
Febrero, mil novecientos 
Morales L., Oficial Mayor. 

Managua, veintiséis de 
cuarentiséis.-fernando 

410 3 1 

NQ 2111 
Parfums Scbiaparelli, lnc:, de New York Clly, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry 'Caldera· & Henry Caldera Pallais, de este-­
domicilio, solicita re1itistro estas Marcas de fábrica 
y Ccmercio: 

Sleeping 

para: Perfume1, lápices para labios, coloretes, ere· 
mas faciales, aguas de tocador, polvos faciales, poi· 
vos de talco, polvos de espolvorear, co'onias, acei· 
tes para el baño, aceites para la fcara y la piel, to· 
cadoa para el cutis, jabones de tocador y para afei-
tarse; · • 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua. veintiuno de 

Enero de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Miyor. 

277 3 1 

.. 
NQ 2105 

The Lakeside Laboratorieg, lnc, de Mi:waukee, 
Wisconsin, Estados Unidos de América, apcderado 
Henry ·Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

HEPTRON 
para: Un medicamento antüinémico, usados en el 
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tralPmlento de anemias hipocrflmicu, y como un 
auxiliar en el tratamiento de anemia pernlclo~a. 

Oyense oposiciones términos leg1l: 
Ministerio de Fomento: Managua, trece de fe· 

brero de mil novecitntos cuarenta y esis -Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. · 

271 3 1 

N9 1839 
Lentherir, lncorporated, de Ntw Yo1k City, Es 

t1dos Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera·Pallals, de este do­
micilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

FIXIA 
THREE MUSKETEERS 
THREE SILENT MESSENGERS 

iéeber.g. -

( 
..... _ 

~ 

M A.\ 

para: Perfumes, aguas de 

toe1dor, preparaciones cos· 

mhticos y productos para el 

tocador en general. 

0)ense oposiciones térml· 

no legal. 

Ministerio de fomento. Managua,· trcee ·de fe· 
brtro de mil novecientos cuarenta y seis.-fernando 
Mortlea L , Oficial Mayor. 

279 3 l 

. NQ 2104 
The Lakcside laboratorles. Inc., de Milw~ukee, 

Wisconsin, Estados Unidos de Amfrica, mcdi1nte 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de eete domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

"AR.SENO-• 
BISMULAK 

para: Un anlfslfllltico, y una solución acuosa de 
bismuto de sodio pamlnofenllarsonato y cacodilato 
de sodio para Cel tratamiento de formas seguras de 
alfllls terciaria, congénita, latente y acrológfca. 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Manigua, trece de fe-

brero de mil novecientos cuarenta y sels.-fernan· 
do Mor1lcs L., Ofici1l Mayor. 

O.ENUNCIO DE MINA 

N9 1890 

270 3 1 

Sei'lor Juez para lo Civil del Distrito y de Minu 
de León. Yo, Leopoldo Argüello Gil, mayor de 
edad, casado, abogado y del domicilio de la ciudad 
de Managua, respetuosamente comparezco ante Ud. 
y digo: Consta tn rl poder que presento que soy 
apoderado suficiente del sefior Arnoldo Argücllo 
Gil, quien es mayor de edad, cásado, profesor de 
enseftanza y agricultor y del domicilio de la ciu­
dad de León, y en ese carácter manifiesto a usted: 
Que mi representado ha descubierto en cerro cono­
cido, en jurisdicción d,. Leór, en la región Nor· 
oi sic del valle de las Zapatas, una veta mineral 
que produce oro, veta que rorrt', es decir, que 
lleva rumbo de Norte a Sur, con lnclin1ción al 
Este, más o menos de cincuenta a setenticinco 
grados; y en esa virtud, a efecto de proteger y ase· 
gurar los derechos de mi mandante, con instruc. 
clones que de ~I he recibido, denuncio una perle. 
nencla minera que será conocida con el nombre de 
•Spruance.• La'pertenencia minera que denuncio 
a nombre de mi mandante señor Argüello Oil, 
tiene los siguientes linderos: Norte. cerro El Portal¡ 
Sur, llano de la hacienda •sant• Emilia•; Oriente, 
la parte superior del cerro Zancoyal; y al Poniente, 
loa potreros de la hacienda •santa !:milis.• El te· 
rreno superficiario sobre que estll situada la mina 
pertenece a la Emoresa Minera de Nicaragua, se· 
flores Sacasa, Argüello y a otro9. Acompaño las 
muestras requeridas por la ley. El hallazgo fué 
hecho por mi cliente sin Jtingún otro compaftero. 
la extensión de esta pertenencia es alrededor de 
cinco hectáreas. Respetuosamente pido a usted 
que mande a registrar este denuncio en el Libro 
de Descubrimientc..s del juzgado; que ordene su 
publicación en "La Gaceta•, (Diario Oficial) y que 
me extienda a su debido tiempo el titulo corres· 
pondienle. Asimismo ·le pido que el poder que 
acompafto y con el cual legitimo mi pcrsonerl1, se 
razone, y una vez razonado se me devuelva. Co· 
misiono para la presentación de este escrito 11 b1-
chiller don Rodrigo Y. Tinoco. Scftalo para olr 
notificaciones la casa de habitación del seftor don 
leopoldo Arguello Barreta, sita en esta ciudad de • 
león Me apoyo y pido el cumplimiento de las 
prescripciones de los Artos. 48 y siguientes del 
Código de Minerla y sus reformas. León, veintl· 
dó9 de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-leopoldo Argüello Gil. Presentado por el 
bachiller Rodrigo V. Tinoco,' a las once de la ma­
i'lana del dfa veintidós de Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco.-Emilio Borge. juzgado 
Civil del Distrito y de Minas león, veintidós de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Las once y mrdia de la mli'lana. Anótese en el 
O arlo el anterior denuncio, rcglstrese t>n el libro 
de Descubrimie11tos del Registro de Minas, publl­
que11c por carteles en la forma y por el tiempo 
que manda la ley, y custódien9e las muestras pre· 
senhdas. Notiflquese,-Borge.-julio C. Morales 
V, Srlo. El antPrior denuncio fué anotado con el NC) 
118, folios 51 y 52 del Tomo 111-del Diario-e ins· 
crito hoy bajo el NQ 453, folios 215, 216 y 217 del 
Tomo 111 del Libro de Descubrimientca del Re· 
gistro de Minas de este Departamento. Leó11, vein­
tidós de Diciembre t'e mil novecientos cuarenta y 
clnco.-Emlllo Borge. 

Es conforme con sus originales León, veintldó9 
de Diciembre demil novecientos cuarenta y cinco. 
-Enmendado.-trito-s-e-t-o-y-que-8- Va­
len.-Testado.-r-No vale.-Julio C. Morales V, 
Srio. 185 3 3 
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TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1898 
Mercedea Florea Durme1, mayor de edad, 

agricultor y de ute vecindario, 1ollclta 
arriendo lote de terreno ejldal . altuado en 
comarca San Ramón, de uta jurl1dlccl6n, 
paraje cAgua Fría>, compueato como de 
quince hectárPH de 1uperficle y compren· 
dldo dentro 1lgulente1 linderoa: Norte, te· 
rreno arrendado por María de Bolat\01; 
Sur y Poniente, terreno de Hato Grande 
y Oriente, terreno de don Manuel Lacayo. 

Quien pretenda derecho•, preaénteae a 

deauclrlo en la forma y tiempo ordenados 
por la ley. 

Alcaldía Munlc.lpal. Julgalp1, velntlc~a­
tro de Enero de mil nc•veclento1 cuarenta 
y 1el1.-Jo1é Aurello Avllé1-M. T. Mar· 
tlnez, Srlo. 

Es conforme. Julgalp1, veinticuatro de 
Eoero de mil novecientoa cuarenta, y 1el1. 
-M. T. Martlnez, Srlo. • 

193 3 2 

N9 1899 
. Alberto Amador, mayor de edad, caaado, 

agricultor de ute vecindario, 1ollclta en 
arriendo lote terreno •jldal 1ltuado en co­
marca S:tn Dlego, de eata jurl1dkcl6n, 
compueato como de doce bectáreaa de 1u· 
perficle y comprendl!to dentro algulentea 
llndero1: Norte, terreno de Pedro Cam 
poi; Sur, terreno arrendado por Francl1ca 
Oporta; Oriente. terretio arrendado por laa· 
bel Campu1 y Poniente, terreno de Pedro 
Campo1. 

Quien pretenda derecho1, preaénte111e a 
deducirlo en la turma y tiempo ordenadoa 
por la ley. , 

Alcaldía Munldpal. f ulgalpa, veinticua­
tro de Enero de mil novecleotu1 cuarenta 
y aeta.-'- Joaé Aurello Avllé1,-M. T. Mar• 
Unez, Secretarlo 

Ea conforme. Julgalpa, veinticuatro de 
Eneru de mil novecleutoa cuarenta y 1ei1. 
-M. T. Martlnez, Srto. Mpal. 

192 3 2 

Alcald{a Muolclra'. Juigalp.-, ventlcua­
tro d" Enero de mil noveclento1 cuarenta 
y 1el1.-Jo•é Aurello Avi é1-M. T. Mar· 
tínez. Srlo. 

.E1 conforme con au original. Juigalpa, 
veinticuatro de E•1er o de mil novecleotoa 
cuareota y 1el1.-M, T. Martínez, · Srlo. 
Municipal, · 

NOTIFICACION 
N9 4264 

191 3 2 

Antonio Meza Cantarero, Secretario del 
Juzgado en lo Civil del Distrito de Acoyapa, 
a Uds. setlores: doctor Marcelino Morales, 
Humberto Núfiez, David Mercedes Rodri­
guez, Francisco Arias Báez, Antonio Her· 
nández Báez, Luis Antonio Arias Báez, Car­
los Morales Alemán, Dagoberto Morales 
Alemán, Humberto Morales Alemán, An· 
drés Almanza, sucesores de Martin Viachi­
ca: Coronado, Lorenzo y. Mal'ta ,de la Cruz 
Viachica, José de la Cruz Espinosa Morales, 
Josefa Viachica S. y Dr. Joaquin Gómez R. 

_ Hágoles saber: 
Que en las diligenciaa.,de partición del si· 

tio San Agustf n de Aguas Buenas de esta 
jurisdicción, cuya partición pidió ·el doctor 
Joaquin Gómez R., ha recafdo el auto que 
dice: · 

"Juzgado en lo Civil del Distrito, Acoya­
pa, veintidos de Febrero de '.mil novecientos 
cuarenta y seis.-Las ocho y media· de la 
maflana.-Por concluidas las presentes dili· 
gencias de partición, decláranse pasadas en 
autoridad de cosa Juzgada y libre'nse a los 
interesados las correspondientes hijuelas. • 
José Hurtado.-A. Meza Cantarero, Srio". 

Lo que notifico a Uds. por· medio de •La 
Gaceta•, Diario Oficial, en la ciudad de Aco· 
yapa, a las nueve de la mafiana del veinti­
dos de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y seis. - A. Meza Cantarero, Srio. 

407 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4166 

Luis Antonio Marcia Martlnn unión her· 
manas Joaquina Antonia y Luisa Antonia 
Murcia Mart1nez, solicita decláreseles here­
derH todos sus bienes, derechos y acciones 
de su madre legítima·Josefa Martinez v. de 

N9 1900 •· Marcia. 
Jo1é Maria L6pe1, mayor de edad, 101· Quien tenga interes opóngase. 

tero, agctcuhor de eate vecindario, 1ollclta Juzgado de . Distrito Civil. Chinandega, 

en arriendo lote terreno ejldal, attuado en veintiuno Febrero mil novecientos cuarenta 

comarca cEI C6bano•, punto e Loa Baleo· y seis. --H. Montealegre, Secretario. 

neu, como diez y ocho manzana• auperfi· 394 1 

ele y comprendido dentro lllgulente1 lln· 
deroa: Oriente, finca San Gregario de do· 
fh· Amaoda de Noguera. G6me1; Poniente, 
terreno• de Hato Grande; Norte, fincaa de 
don Humberto Reyea y de la 1uce116u de 
don Gen aro Z:imora y Sur, propledadea de 
don Lula Mora y JoLé Romero. 

Quien pretenda derecho•, pre1énte1e a 
decluclrloa en la form;¡ y tiempo ordenadoa 
por la l~y. 

N9 4197 
Cándida Rosa Tinaco pide decláresele he· 

redera única·aus padres Juan Tinoco y Ni­
colás Navarro bienes, derechos y acciones 
al morh· dejaron. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega vein· 

tiseis de Febrero de mil novecientos cuaren· 
ta y seis.--H. Montealegre, Srio. 

417 1 
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